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GOBERNADORES, ALCALDES, SECRETARIAS DE SALUD, 
ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD, INSTITUCIONES 
PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, COMISARIAS DE FAMILIA, 
DIRECCIONES REGIONALES, COORDINACIONES DE CENTROS 
ZONALES, EQUIPOS TÉCNICOS Y DE DEFENSORIAS DE FAMILIA DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 

ASUNTO: ACCIONES PARA LA AFILIACIÓN Y REPORTE DE NOVEDADES AL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE SALUD DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES Y JÓVENES, A CARGO DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF. 

FECHA: 2 5 MAR 2020 

El Ministerio de Salud y Protección Social y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

en el marco de sus competencias de orden legal y reglamentarias, en especial las 
previstas en el Decreto-Ley 4107 de 2011. y del Decreto 987 de 2012, respectivamente, 
instruyen a los destinatarios de la presente circular, para que cada uno en el marco de 
sus competencias, faciliten los procesos administrativos tendientes a promover y 
garantizar la afiliación a las Entidades Promotoras de Salud y generar el reporte de 
novedades de: i) los niños niñas y adolescentes en proceso administrativo para el 
restablecimiento de sus derechos a cargo del ICBF, ii) adolescentes y jóvenes a cargo de 
ICBF en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, y iii) niños, niñas y 
adolescentes desvinculados del conflicto armado en protección del ICBF. 

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en la Parte 1, "Afiliación al Sistema de Seguridad
Social en Salud", del Libro 2 "Régimen Reglamentario del Sector Salud y Protección 
Social'" del Decreto 780 de 20161

• que agrupa y unifica las reglas de afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, adoptando medidas para garantizar la continuidad 
de la atención en cumplimiento de la Ley 1751 de 2015. Estatutaria del Sector Salud, que 
consagra la salud como un derecho fundamental, en especial en su artículo 11 que 
dispone que la atención de niños, niñas y adolescentes gozarán de especial protección 
por parte del Estado. 

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social {r 
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